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RES. FI 	NI 
	2 3 	D - 2017 

Expediente N° 14.598/16 

VISTO: La presentación realizada por la Dra. Analía Irma Romero, mediante la 

cual solicita se otorgue una Beca Académica a los alumnos de las carreras de Ingeniería 

Química, Civil, Industrial y Electromecánica que participaron de la Expofuturo 2.016; y 

CONSIDERANDO: 

Que el evento se realizó en las Instalaciones del Centro de Convenciones de Salta 

durante los días 15 y 16 de Noviembre de 2.016; 

Que ésta Unidad Académica mediante un stand en la Expofuturo 2.016, realizó 

tareas de divulgación de carreras y actividades que se realizan en la Facultad; 

Que la Beca solicitada es para atender gastos de refrigerio de los alumnos; 

Que la presente solicitud se encuentra contemplada en la Res. N° 005/05 y 821/06 

de ésta Unidad Académica; 

Que el presente gasto fue atendido con Fondos del Proyecto PEFI; 

Que es procedente realizar la aprobación de lo actuado; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado en relación a la entrega de $ 4.800,00 (Pesos 

CUATRO MIL CUATRO MIL OHOCIENTOS), a la Dra. Analía Irma Romero en concepto 

de Beca Académica a cada uno de los alumnos de las carreras de Ingeniería Química, 

Y Civil, Industrial y Electromecánica que más abajo se detallan y que participaron de la 

)Expofuturo 2.016 del 14 al 16 de Noviembre de 2.016: 
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N° NOMBRE Y APELLIDO DNI N° ING. IND. ING. CIV. 
ING. 

ELECT. 

ING. 

QUIMICA 
TOTAL 

1 APARICIO, Marianela 34.244.108 $ 200,00 $ 200,00 

2 D'ANDREA, Javier 36.803.497 $ 200,00. $ 200,00 

3 DOMINGUEZ, Roque 37.720.442 $ 200,00 $ 200,00 

4 FLORES, César Eduardo 36.047.133 $ 200,00 $ 200,00 

5 MOLINA, Carolina 37.190.912 $ 200,00 $ 200,00 

6 MOLINA, Enzo 35.912.892 $ 200,00 $ 200,00 

7 ALEXIS RUIZ, Francisco 35.677.514 $ 200,00 $ 200,00 

8 
TORRES GUAIMAS, 

Carlos 
34.386.360 $ 200,00 $ 200,00 

9 TORRES, Fabiana 36.803.573 $ 200,00 $ 200,00 

10 VILCA, Luis 32.749.815 $ 200,00 $ 200,00 

11 NORIEGA, Joaquín 35.282.122 $ 300,00 $ 300,00 

12 
ANDRADA FIGUEROA, 

Sergio 
35.194.302 $ 300,00 > $ 300,00 

13 
AGUILERA, Daniel 

Fernando 
35.478.171 $ 300,00 $ 300,00 

14 
CEDOLINI, Martín 

Alejandro 
36.867.676 $ 200,00 $ 200,00 

15 AVILA, Roberto 31.067.567 $ 200,00 $ 200,00 

16 RAMOS, Santiago 38.033.136 $ 200,00 $ 200,00 

17 LAZARTE, Nicolás Ángel 38.650.136 $ 100,00 $ 100,00 
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18 TAPIA, Nicolás Matías 37.777.151 $ 200,00 $ 200,00 

19 
GARNICA, Mauricio 

Rubén 
38.276.075 $ 100,00 $ 100,00 

20 
SARACHO, Luciana 

Florencia 
39.003.682 $ 100,00 $ 100,00 

21 ABAN, Paula 39.360.945 $ 100,00 $ 100,00 

22 
HEREDIA MIMESSI, 

Nazaret 
36.677.299 $ 100,00 $ 100,00 

23 LESCANO, Carla 37.632.529 $ 100,00 $ 100,00 

24 ROMERO, Daniel 36.128.722 $ 100,00 $ 100,00 

25 SALVA, María Elvira 38.739.482 $ 100,00 $ 100,00 

26 
HUARANCA, Arnaldo 

Oscar 
38.421.633 $200,00 $ 200,00 

27 GONZALEZ, José Raúl 39.674.739 $200,00 $ 200,00 

28 DEMI, Lucas Adrián 39.363.547 $200,00 $ 200,00 

29 CALLO, Ricardo Federico 37.775.960 $200,00 $ 200,00 

TOTAL $ 4.800,00 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 4.800,00 (Pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS) al 

Inciso 5.1.3: BECAS a los fondos del Proyecto PEFI; 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a la Dra. Analía Irma ROMERO y siga a la Dirección Administrativa 

Económica Financiera a sus efectos. 
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